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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Puerto Carreño, 31 de diciembre de 2025 
 
Señor (a) 
Fernando Barrero Caballero 
SUPERVISOR CONTRATO No-PSP-VCD-011-2025- CO1.PCCNTR.7247679 
Subdirector de Centro (e). 
Puerto Carreño, Vichada. 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes de diciembre del año 2025. 

Referencia: No PSP-VCD-011-2025- CO1.PCCNTR.7247679 

MANUEL YEZID CARDENAS LEBRATO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.715.198 de 
Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en Área de Contratación, en cumplimiento del Contrato 
de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas 
en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para el contrato la suma de sesenta y siete millones 
cincuenta y tres mil PESOS M/CTE. ($ 67.053.001). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a 15 días del mes de enero de 2025 por valor de   
dos millones novecientos quince mil trescientos cuarenta y ocho PESOS M/CTE( $ 2.915.348), b) once (11) 
pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2024, por valor de  
cinco millones ochocientos treinta mil seiscientos noventa y seis PESOS M/CTE. ($  5.830.696 ) cada uno. 
 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

OBJETO:  
Prestar servicios profesionales especializados en derecho para el desarrollo de las gestiones jurídicas 
requeridas en la Dirección Regional Vichada, incluyendo la representación judicial y extrajudicial de 
los intereses del SENA, así como las actuaciones administrativas requeridas, el apoyo en los procesos 
de cobro coactivo a favor y en contra del SENA, dentro de la jurisdicción regional 

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Representar y apoderar judicial y/o 
administrativamente al SENA Regional 
Vichada en los diferentes procesos 
judiciales, extrajudiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, administrativa y 

Se asistió a la audiencia del 2 de 
diciembre de 2025, en el proceso 
Radicado Nº 
50001312100220210005900, 
ACTA DE AUDIENCIA N° AAU-25-

Se adjunta 
captura de 

pantalla 
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constitucional en los cuales sea parte el 
SENA como demandante o demandado. 
Iniciar la correspondiente defensa 
institucional a partir del momento en que 
se le haya concedido poder para tal fin 
con la debida observancia de los términos 
procesales de cada caso. 
 

061 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
VILLAVICENCIO (META) 

 

2 

Realizar los procesos contractuales en sus 
diferentes modalidades de selección y 
convencionales para cada una de las 
etapas contractuales o convencionales 
(precontractual, contractual y 
postcontractual) en las plataformas de 
contratación pública designadas para ello. 
 

Se expidió la orden de compra 
157021  de la cual trataba 
Contratar la compra de vehículo 
para el parque automotor del 
centro de Producción y 
transformación agroindustrial de 
la Orinoquia SENA Regional 
Vichada. 

 

Se realiza la evaluación de l 
proceso  inicial SAMC-VCD-0002-
2025. 

Se publica evaluación inicial al 
proceso SAMC-VCD-0002-2025. 

Se realiza la evaluación del 
proceso  final SAMC-VCD-0002-
2025. 

Se publica evaluación inicial al 
proceso SAMC-VCD-0002-2025. 

Se crea y publica el contrato MC-
VCD-048-2025. 

Se crea y publica contrato CM-
VCD-001-2025. 

SE CREA CONTRATO Y PUBLICA SI-
VCD-002-2025. 

SE CREA Y PUBLICA CONTRATO SI-
VCD-001-2025 

Se adjunta 
captura de 

pantalla 



 

3 

GTH-F-062 V10 

3 

Realizar las evaluaciones jurídicas de las 
ofertas enviadas por los diferentes 
proponentes, respecto a la revisión de los 
requisitos jurídicos habilitantes, 
cumplimiento al manual de contratación 
del SENA y la normatividad vigente. 
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

4 

Atender los trámites de modificaciones, 
prorrogas, adiciones, suspensiones y 
demás modificaciones contractuales y 
convencionales solicitadas por los 
supervisores de los contratos, convenios u 
ordenador del gasto a la Coordinación 
Administrativa del Centro. 
 

Suspensión contrato 
CO1.PCCNTR.8399362 - MC-VCD-
029-2025. 

 

Se adjunta 
captura de 

pantalla 

5 

Fomentar el uso de los formatos, listas de 
verificación, procedimientos, instructivos 
y documentos dispuestos en el SIGA para 
la Gestión Contractual y convencional. 
 

SE IMPLEMENTO Y UTILIZO LA 
ULTIMA Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol 
 
Código : GJ-I-001 
Versión : 01 
Nombre : Instructivo Radicación 
Oficina Virtual Documentos Pago 
Sentencias y Conciliaciones 
Vigente desde : 2025-12-10 

 

Código : GJ-P-010 
Versión : 01 
Nombre : Procedimiento 
Cumplimiento Reconocimiento 
Liquidacion y Pago de Creditos 
Judiciales 
Vigente desde : 2025-12-10 

 

Código : GCCON-P-013 
Versión : 01 
Nombre : Procedimiento para el 
Cierre del Expediente Contractual 
Vigente desde : 2025-12-09 

 

Código : GCCON-P-012 
Versión : 01 
Nombre : Procedimiento para la 

Se adjunta 
captura de 

pantalla 
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Liquidación de Contratos y 
Convenios Interadministrativos 
Vigente desde : 2025-12-09 

 

 

 

6 

Tramitar y gestionar la completitud de los 
expedientes contractuales, 
convencionales y el cierre de estos en el 
SECOP I, SECOP II y TVEC. 
 

SAMC-VCD-0002-2025 
CONTRATAR LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES DE ADECUACIÓN 
REQUERIDAS EN LAS 
INSTALACIONES FÍSICAS PROPIAS 
DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA (Manifestación de 
interés.   

SI-VCD-004-2025 ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA LAS 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA. 

 

SASI-VCD-001-2025 "CONTRATAR 
LA COMPRA E INSTALACIÓN DE 
UNA (1) PLANTA DE RESPALDO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DIESEL PARA 
EL CENTRO DE PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA". 

 

SASI-VCD-002-2025 Contratar la 
adquisición, instalación y puesta en 
funcionamiento, de los equipos de 
energía eléctrica regulada UPS 
para el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA Centro de 
Producción y Transformación 

Se adjunta 
captura de 

pantalla 
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Agroindustrial de la Orinoquía 
Regional Vichada 

 

SASI-VCD-003-2025 "Compra y 
adquisición de maquinaria, 
accesorios, mobiliario y enseres 
para el gimnasio" 

 

MC-VCD-048-2025 AUTORIZACION 
CREACIÓN DEL PROCESO-
CONTRATAR LA ADECUACIÓN DE 
LA TORRE DE TRABAJO EN 
ALTURAS DEL CPTAO. 

7 

Brindar apoyo jurídico en los procesos de 
defensa judicial de la Regional Vichada - 
Centro de Producción y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia. 
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

8 

Asistir a todas las diligencias prejudiciales 
y judiciales de los casos asignados y a su 
cargo, que se celebren durante el plazo de 
ejecución del contrato. 
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

9 

Atender con prontitud todos los 
requerimientos hechos por las 
autoridades judiciales, Ministerio Público, 
y entes de control, de los casos asignados 
y a su cargo, durante el plazo de ejecución 
del contrato. 
 

En atención al Oficio No. PRIV 409 
del 25 de noviembre de 2025, 
mediante el cual se requiere 
remitir copia de los correos o 
documentos dirigidos al señor 
Manuel Salvador Bustos 
Hernández, así como cualquier 
otra información relacionada con 
los hechos materia de la queja. 

Se adjunta 
evidencia de 
respuesta. 

10 

Apoyar jurídicamente a la Dirección y a 
todas sus dependencias en los asuntos en 
que se requiera, seguimiento y apoyo en 
la plataforma de (PQRS) y aplicación de las 
normas jurídicas y procedimientos del 
área de su competencia si se requieren. 

Radicado 7-2025-426360 – CRM 
No. 7-2025-426360 - RADICADO 7-
2025-390579 Solicitud de 
respuesta unificada 

 

Se adjunta 
evidencia de 
respuesta. 
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11 

Brindar apoyo a las diferentes 
dependencias en la proyección de los 
actos administrativos y/o obligaciones de 
los asuntos puestos en su conocimiento.  
 

Se realiza el apoyo en la revisión y 
visto buenos de las resoluciones 
99-00164-2025, 99-00165-2025, 
99-00166-2025, 99-00170-2025, 
99-00171-2025, 99-00172-2025, 
99-00173-2025, 99-00174-2025, 
99-00175-2025, 99-00176-2025, 
99-00177-2025, 99-00180-2025, 
99-00184-2025, 99-00185-2025, 
99-00186-2025, 99-00187-2025 

Se anexa 
evidencia.  

12 

Velar por la legalización y titulación de los 
inmuebles del SENA, previa solicitud, 
hacer el estudio de títulos, minutas y 
contratos puestos en su conocimiento. 
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

13 

Mantener actualizada y sistematizada la 
compilación de normas legales tanto 
internas como externas que rijan al SENA. 
 

Se sigue el protocolo del 
nomograma Sena y se comparte 
un archivo a los contratistas y 
funcionarios del Sena de la 
normatividad y circulares del sena 
en temas de contratación. 

Se anexa 
evidencia.  

14 

Apoyar la atención de asuntos como 
tutelas, derechos de petición y actos 
administrativos a cargo de las 
dependencias de la Dirección Regional. 
 

Se proyectan los actos 
administrativos: 99-00167-2025, 
99-00168-2025, 99-00178-2025, 
99-00179-2025, 99-00182-2025, 
99-00183-2025, 99-00191-2025, 
99-00192-2025, 99-00193-2025 

Se anexa 
evidencia.  

15 

Entregar los informes de gestión en los 
términos, condiciones y plazos que le 
sean requeridos por la supervisión en 
relación con los procesos y actividades a 
su cargo. 
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

16 

Rendir los informes correspondientes a su 
actividad frente a la defensa judicial de la 
Entidad como abogado externo, de 
acuerdo con los requerimientos, formatos 
y condiciones fijadas por la Dirección 
Jurídica del SENA y por las autoridades 
que lo requieran. Esto sin perjuicio del 
cumplimiento del deber de consolidación 
de los informes de defensa judicial 
mensual. 

Durante el mes de diciembre se 
rindio el informe mensual, donde 
se informa que no se presentaron 
procesos y se presentaron dos 
tutelas, igaulmente se remitio con 
el formato GJ-F-004-FORMATO-
PLANTILLA-
INFORMEMENSUALDETUTELAS. 

 

Se anexa 
evidencia.  
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17 

Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales 
de la ejecución del contrato.  
 

No se ejecutó en el presente mes. 

 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

18 

Sustanciar las solicitudes de conciliación 
judiciales y/o extrajudiciales que sean 
radicadas en la Regional. 
 

Para el mes de diciembre no se 
ejecutó la presente obligación. 
 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 

19 

Presentar informes cuando se requieran 
siendo el caso de los aplicativos, Ekogui, 
Compromiso SENA (SIGA).  
 

Se realiza plan de mejoramiento, 
conforme requerimiento auditorio 
sobre el SIGA. 
 

Requerimiento siga , en el informe 
anual de la  reunion ordinaria del 
subcomite de depuracion 
contable, realizada el dìa 15 de 
diciembre de 2025. 

 

Se anexa 
evidencia.  

20 

Registrar y actualizar de manera oportuna 
en el Sistema Único de Gestión e 
información Litigiosa del Estado –Ekogui 
los procesos a su cargo atendiendo los 
instructivos y circulares de la Agencia 
Nacional de Defensa Judicial del Estado 
-Registrar y actualizar de manera 
oportuna en el sistema único de gestión 
de información litigiosa del estado- 
Ekogui, las solicitudes de conciliación 
extrajudicial, los procesos judiciales y los 
trámites arbitrales a su cargo. 
 
-Validar la información de las solicitudes 
de conciliación, procesos judiciales y 
tramites arbitrales a su cargo, que haya 
sido registrada en el sistema por la 
agencia nacional de defensa jurídica del 
estado e informar a la agencia, dentro de 
los 15 días siguientes al ingreso de la 
información cualquier inconsistencia para 
su corrección. 
 
-Diligenciar y actualizar las fichas que sean 

Para el mes de noviembre no se 
ejecutó la presente obligación. 
 

No hay 
requerimiento 
en el presente 

mes. 
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presentadas para estudio de los comités 
de conciliación, de conformidad con los 
instructivos de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado expida para 
tal fin. 
 
-Calificar el riesgo en cada uno de los 
procesos judiciales a su cargo, con una 
periodicidad no superior a seis (6) meses, 
así como cada vez se profiera una 
sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que 
determina la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 
 
-Asistir a las jornadas de capacitación 
sobre el uso y alcance del sistema único 
de gestión e información litigiosa del 
estado- Ekogui, que convoque la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado o 
el administrador de la entidad SENA. 
 
-Cumplir a cabalidad con los protocolos, 
instructivos o lineamientos que expida la 
agencia Nacional de Defensa Jurídica d 
 
el Estado, tendiente a asegurar la 
completitud, la veracidad y la 
oportunidad de los datos a reportar en el 
sistema, así como las buenas prácticas en 
el uso de las mismo. 
 
-Salvaguardar el marco de sus 
obligaciones contractuales, la 
confidencialidad de la información 
contenida en el sistema único de gestión 
de información litigiosa del estado- 
Ekogui y adoptar las medidas efectivas 
para la protección de datos personales de 
acuerdo con lo establecido en la ley 
1581de 2012 y el decreto 1377 de 2013 
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21 

Actualizar permanentemente de manera 
adecuada y responsable las diferentes 
plataformas relacionadas a convenios de 
la entidad (SIRECI). 
 

CV-VCD-001-2025 Convenio 
Interadministrativo entre el 
Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA Regional Vichada Centro de 
Producción y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia y la 
Gobernación del Departamento de 
Vichada, para el desarrollo de 
procesos formativos dinámicos y 
especializados, orientados a la 
realización de prácticas en la 
etapa lectiva y productiva , que 
contribuyan con la formación 
integral de aprendices adscritos a 
los programas relacionados con las 
áreas de: Gestión administrativa. 

 

CV-VCD-002-2025 El Centro de 
Producción y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia, del 
SENA - Regional Vichada, busca 
asegurar la calidad de la 
Formación Profesional Integral 
que ofrece a la comunidad, para 
ello, es indispensable contar con 
ambientes especializados en sus 
diferentes programas formativos 
asociados a las redes de: Gestión 
administrativa y financiera, 
Agrícola, Pecuaria, Salud, 
Infraestructura, Construcción, 
Logística y Gestión de la 
producción. 

Se anexa 
evidencia.  

22 

Realizar entrega de la información objeto 
del contrato en medio físico y/o 
magnético incluyendo copia de respaldo 
del correo institucional como mínimo 15 
días antes de la terminación del mismo al 
supervisor del contrato. 
 

Se anexa copia de seguridad de la 
información a salvaguardar del 
objeto contractual. 
 

Se anexa 
enlace. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe 
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Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 
desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del 
Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
 

ITEM 
No DE LA 

ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE DESPLAZAMIENTO 
FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 
INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1.     
2.         

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la soporte. 
En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución 
contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el Nº de la planilla 
9494268547 expedido por APORTES EN LINEA, correspondiente al mes de noviembre por un valor de 
1,160,900 y 9496048932 expedido por APORTES EN LINEA, correspondiente al mes de diciembre por valor 
de $685,000 del 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 
 
 
 
Evidencias en diez (19) folios 
 
 
 
Cordialmente,  
    
 

MANUEL YEZID CARDENAS LEBRATO  FERNANDO BARRERO CABALLERO 
Supervisor Contrato PSP-VCD-011-2025 

Contratista 
C.C. No. 1.033.715.198 
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EVIDENCIAS DICIEMBRE 
 

No Obligaciones Acciones realizadas 

1 

Se asistió a la audiencia del 2 de 
diciembre de 2025, en el 
proceso Radicado Nº 
50001312100220210005900, 
ACTA DE AUDIENCIA N° AAU-
25-061 del JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
VILLAVICENCIO (META) 
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2 

Se expidió la orden de compra 
157021  de la cual trataba 
Contratar la compra de 
vehículo para el parque 
automotor del centro de 
Producción y transformación 
agroindustrial de la Orinoquia 
SENA Regional Vichada. 

 

Se realiza la evaluación de l 
proceso  inicial SAMC-VCD-
0002-2025. 

Se publica evaluación inicial al 
proceso SAMC-VCD-0002-2025. 

Se realiza la evaluación del 
proceso  final SAMC-VCD-0002-
2025. 

Se publica evaluación inicial al 
proceso SAMC-VCD-0002-2025. 

Se crea y publica el contrato 
MC-VCD-048-2025. 

Se crea y publica contrato CM-
VCD-001-2025. 

SE CREA CONTRATO Y PUBLICA 
SI-VCD-002-2025. 

SE CREA Y PUBLICA CONTRATO 
SI-VCD-001-2025 

EVIDENCIA 1 

 
 
 
EVIDENCIA 2 
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EVIDENCIA 3 

 
 
EVIDENCIA 4 
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EVIDENCIA 5 
 

 
 
EVIDENCIA 6 
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EVIDENCIA 7 
 

 
 
EVIDENCIA 8 
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4 

Suspensión contrato 
CO1.PCCNTR.8399362 - MC-
VCD-029-2025. 
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5 

SE IMPLEMENTO Y UTILIZO LA 
ULTIMA Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol 
 
Código : GJ-I-001 
Versión : 01 
Nombre : Instructivo 
Radicación Oficina Virtual 
Documentos Pago Sentencias y 
Conciliaciones 
Vigente desde : 2025-12-10 

 

Código : GJ-P-010 
Versión : 01 
Nombre : Procedimiento 
Cumplimiento Reconocimiento 
Liquidacion y Pago de Creditos 
Judiciales 
Vigente desde : 2025-12-10 

 

Código : GCCON-P-013 
Versión : 01 
Nombre : Procedimiento para 
el Cierre del Expediente 
Contractual 
Vigente desde : 2025-12-09 

 

Código : GCCON-P-012 
Versión : 01 

EVIDENCIA 1 

 
EVIDENCIA 2 
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Nombre : Procedimiento para 
la Liquidación de Contratos y 
Convenios Interadministrativos 
Vigente desde : 2025-12-09. 

EVIDENCIA 3 

 
EVIDENCIA 4 
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6 

SAMC-VCD-0002-2025 
CONTRATAR LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES DE ADECUACIÓN 
REQUERIDAS EN LAS 
INSTALACIONES FÍSICAS 
PROPIAS DEL CENTRO DE 
PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA (Manifestación de 
interés.   

SI-VCD-004-2025 ADQUISICIÓN 
DE MOBILIARIO PARA LAS 
DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO 
DE PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA. 

 

SASI-VCD-001-2025 
"CONTRATAR LA COMPRA E 
INSTALACIÓN DE UNA (1) 
PLANTA DE RESPALDO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DIESEL 
PARA EL CENTRO DE 
PRODUCCIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN 
AGROINDUSTRIAL DE LA 
ORINOQUIA". 

 

SASI-VCD-002-2025 Contratar la 
adquisición, instalación y 
puesta en funcionamiento, de 
los equipos de energía eléctrica 
regulada UPS para el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA 
Centro de Producción y 
Transformación Agroindustrial 
de la Orinoquía Regional 
Vichada 

 

EVIDENCIA 1 

 
 

EVIDENCIA 2 

 
 

EVIDENCIA 3 

javascript:void(0);
javascript:void(0);
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SASI-VCD-003-2025 "Compra y 
adquisición de maquinaria, 
accesorios, mobiliario y enseres 
para el gimnasio" 

 

MC-VCD-048-2025 
AUTORIZACION CREACIÓN DEL 
PROCESO-CONTRATAR LA 
ADECUACIÓN DE LA TORRE DE 
TRABAJO EN ALTURAS DEL 
CPTAO. 

 
 

EVIDENCIA 4 

 
 

EVIDENCIA 5 
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EVIDENCIA 6 
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8 

En atención al Oficio No. PRIV 
409 del 25 de noviembre de 
2025, mediante el cual se 
requiere remitir copia de los 
correos o documentos dirigidos 
al señor Manuel Salvador 
Bustos Hernández, así como 
cualquier otra información 
relacionada con los hechos 
materia de la queja. 
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9 

Radicado 7-2025-426360 
– CRM No. 7-2025-426360 - 
RADICADO 7-2025-
390579 Solicitud de respuesta 
unificada 

 

10 

Se brinda apoyo en el proceso 
contrato CO1.PCCNTR.8399362 
- MC-VCD-029-2025, necesidad 
de suspender el contrato 

 

 

11 

Se realiza el apoyo en la 
revisión y visto buenos de las 
resoluciones 99-00164-2025, 
99-00165-2025, 99-00166-
2025, 99-00170-2025, 99-
00171-2025, 99-00172-2025, 
99-00173-2025, 99-00174-
2025, 99-00175-2025, 99-
00176-2025, 99-00177-2025, 
99-00180-2025, 99-00184-
2025, 99-00185-2025, 99-
00186-2025, 99-00187-2025 
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13 

Se sigue el protocolo del 
nomograma Sena y se comparte 
un archivo a los contratistas y 
funcionarios del Sena de la 
normatividad y circulares del 
sena en temas de contratación. 

 

 

14 

Se proyectan los actos 
administrativos: 99-00167-
2025, 99-00168-2025, 99-
00178-2025, 99-00179-2025, 
99-00182-2025, 99-00183-
2025, 99-00191-2025, 99-
00192-2025, 99-00193-2025 
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16 

Durante el mes de diciembre se 
rindió el informe mensual, 
donde se informa que no se 
presentaron procesos y se 
presentaron dos tutelas, 
igualmente se remitió con el 
formato GJ-F-004-FORMATO-
PLANTILLA-
INFORMEMENSUALDETUTELAS. 
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19 

Se realiza plan de 
mejoramiento, conforme 
requerimiento auditorio sobre 
el SIGA. 
 

Requerimiento siga, en el 
informe anual de la reunión 
ordinaria del subcomité de 
depuración contable, realizada 
el día 15 de diciembre de 2025. 

 

EVIDENCIA 1 
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EVIDENCIA 2 
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CV-VCD-001-2025 Convenio 
Interadministrativo entre el 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA Regional 
Vichada Centro de Producción 
y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia y 
la Gobernación del 
Departamento de Vichada, 
para el desarrollo de procesos 
formativos dinámicos y 
especializados, orientados a la 
realización de prácticas en la 

EVIDENCIA 1 
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etapa lectiva y productiva , que 
contribuyan con la formación 
integral de aprendices adscritos 
a los programas relacionados 
con las áreas de: Gestión 
administrativa. 

 

CV-VCD-002-2025 El Centro de 
Producción y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia, 
del SENA - Regional Vichada, 
busca asegurar la calidad de la 
Formación Profesional Integral 
que ofrece a la comunidad, para 
ello, es indispensable contar 
con ambientes especializados 
en sus diferentes programas 
formativos asociados a las redes 
de: Gestión administrativa y 
financiera, Agrícola, Pecuaria, 
Salud, Infraestructura, 
Construcción, Logística y 
Gestión de la producción. 

 
 
EVIDENCIA 2 

 

22 

Se anexa copia de seguridad de 
la información a salvaguardar 
del objeto contractual. 
 

MANUEL CARDENAS 
 

 
 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/fbarreroc_sena_edu_co/Documents/INFORMACION%20SUPERVISADOS%202025/MANUEL%20CARDENAS?csf=1&web=1&e=41az6V


 

1 
GCCON-F-030 V05 

 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO N° CO1.PCCNTR.7247679- PSP-VCD-011-2025 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

CONTRATANTE  SENA REGIONAL VICHADA 
TIPO DE CONTRATO  Prestación de Servicios Profesionales y apoyo a la gestión.  

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7247679- PSP-VCD-011-2025 

OBJETO 

 
Prestar servicios profesionales especializados en derecho para el 
desarrollo de las gestiones jurídicas requeridas en la Dirección 
Regional Vichada, incluyendo la representación judicial y 
extrajudicial de los intereses del SENA, así como las actuaciones 
administrativas requeridas, el apoyo en los procesos de cobro 
coactivo a favor y en contra del SENA, dentro de la jurisdicción 
regional. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 15/01/2025  

FECHA DE INICIO 16/01/2025 
PLAZO INICIAL 11 meses y 15 días  
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 diciembre 2025 
RAZÓN SOCIAL Manuel Yezid Cardenas Lebrato 
CC o NIT 1033715198 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Puerto Carreño-Vichada 

VALOR INICIAL  Sesenta y siete millones cincuenta y tres mil PESOS M/CTE. ($ 
67.053.001 ) 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente a 15 días del mes de 
enero de 2025 por valor de dos millones novecientos quince mil 
trescientos cuarenta y cinco PESOS M/CTE. $ 2.915.345), b) once 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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(11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2024, 
por valor de cinco millones ochocientos treinta mil seiscientos 
noventa y seisPESOS M/CTE. ($ 5.830.696 ) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 625- 09 enero 2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 725- 16 enero 2025 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 67.053.001 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) No Aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 67.053.001 
VALOR TOTAL EJECUTADO 67.053.001 
SUPERVISOR Fernando Barrero Caballero 
APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
2.1 Obligaciones 
 
En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 
[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 
[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 
cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
[Referir la ubicación de los 
soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 
obligación específica durante el 

periodo del informe] 
1- Representar y apoderar 
judicial y/o administrativamente 
al SENA Regional Vichada en los 
diferentes procesos judiciales, 
extrajudiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, 
administrativa y constitucional 
en los cuales sea parte el SENA 
como demandante o 
demandado. Iniciar la 
correspondiente defensa 
institucional a partir del 
momento en que se le haya 
concedido poder para tal fin con 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II.  



 

3 
GCCON-F-030 V05 

la debida observancia de los 
términos procesales de cada 
caso. 
2- Realizar los procesos 
contractuales en sus diferentes 
modalidades de selección y 
convencionales para cada una 
de las etapas contractuales o 
convencionales (precontractual, 
contractual y postcontractual) 
en las plataformas de 
contratación pública designadas 
para ello. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

3- Realizar las evaluaciones 
jurídicas de las ofertas enviadas 
por los diferentes proponentes, 
respecto a la revisión de los 
requisitos jurídicos habilitantes, 
cumplimiento al manual de 
contratación del SENA y la 
normatividad vigente. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

4- Atender los trámites de 
modificaciones, prorrogas, 
adiciones, suspensiones y demás 
modificaciones contractuales y 
convencionales solicitadas por 
los supervisores de los 
contratos, convenios u 
ordenador del gasto a la 
Coordinación Administrativa del 
Centro. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

5- Fomentar el uso de los 
formatos, listas de verificación, 
procedimientos, instructivos y 
documentos dispuestos en el 
SIGA para la Gestión Contractual 
y convencional. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

6- Tramitar y gestionar la 
completitud de los expedientes 
contractuales, convencionales y 
el cierre de estos en el SECOP I, 
SECOP II y TVEC. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

7- Brindar apoyo jurídico en los 
procesos de defensa judicial de 
la Regional Vichada - Centro de 

SI Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
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Producción y Transformación 
Agroindustrial de la Orinoquia. 

mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

8- Asistir a todas las diligencias 
prejudiciales y judiciales de los 
casos asignados y a su cargo, que 
se celebren durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

9- Atender con prontitud todos 
los requerimientos hechos por 
las autoridades judiciales, 
Ministerio Público, y entes de 
control, de los casos asignados y 
a su cargo, durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

10- Apoyar jurídicamente a la 
Dirección y a todas sus 
dependencias en los asuntos en 
que se requiera, seguimiento y 
apoyo en la plataforma de 
(PQRS) y aplicación de las 
normas jurídicas y 
procedimientos del área de su 
competencia si se requieren. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

11- Brindar apoyo a las 
diferentes dependencias en la 
proyección de los actos 
administrativos y/o obligaciones 
de los asuntos puestos en su 
conocimiento.  

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

12- Velar por la legalización y 
titulación de los inmuebles del 
SENA, previa solicitud, hacer el 
estudio de títulos, minutas y 
contratos puestos en su 
conocimiento. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

13- Mantener actualizada y 
sistematizada la compilación de 
normas legales tanto internas 
como externas que rijan al SENA. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

14- Apoyar la atención de 
asuntos como tutelas, derechos 
de petición y actos 
administrativos a cargo de las 

SI Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
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dependencias de la Dirección 
Regional. 

mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

15- Entregar los informes de 
gestión en los términos, 
condiciones y plazos que le sean 
requeridos por la supervisión en 
relación con los procesos y 
actividades a su cargo. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

16- Rendir los informes 
correspondientes a su actividad 
frente a la defensa judicial de la 
Entidad como abogado externo, 
de acuerdo con los 
requerimientos, formatos y 
condiciones fijadas por la 
Dirección Jurídica del SENA y por 
las autoridades que lo requieran. 
Esto sin perjuicio del 
cumplimiento del deber de 
consolidación de los informes de 
defensa judicial mensual. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

17- Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales 
de la ejecución del contrato.  

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

18- Sustanciar las solicitudes de 
conciliación judiciales y/o 
extrajudiciales que sean 
radicadas en la Regional. 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

19- Presentar informes cuando 
se requieran siendo el caso de 
los aplicativos, Ekogui, 
Compromiso SENA (SIGA).  

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

20-Registrar y actualizar de 
manera oportuna en el Sistema 
Único de Gestión e información 
Litigiosa del Estado –Ekogui los 
procesos a su cargo atendiendo 
los instructivos y circulares de la 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 



 

6 
GCCON-F-030 V05 

Agencia Nacional de Defensa 
Judicial del Estado 
-Registrar y actualizar de manera 
oportuna en el sistema único de 
gestión de información litigiosa 
del estado- Ekogui, las 
solicitudes de conciliación 
extrajudicial, los procesos 
judiciales y los trámites 
arbitrales a su cargo. 
 
-Validar la información de las 
solicitudes de conciliación, 
procesos judiciales y tramites 
arbitrales a su cargo, que haya 
sido registrada en el sistema por 
la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado e informar a 
la agencia, dentro de los 15 días 
siguientes al ingreso de la 
información cualquier 
inconsistencia para su 
corrección. 
 
-Diligenciar y actualizar las fichas 
que sean presentadas para 
estudio de los comités de 
conciliación, de conformidad 
con los instructivos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado expida para tal fin. 
 
-Calificar el riesgo en cada uno 
de los procesos judiciales a su 
cargo, con una periodicidad no 
superior a seis (6) meses, así 
como cada vez se profiera una 
sentencia judicial sobre el 
mismo, de conformidad con la 
metodología que determina la 
Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 
 
-Asistir a las jornadas de 
capacitación sobre el uso y 
alcance del sistema único de 
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gestión e información litigiosa 
del estado- Ekogui, que 
convoque la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado o el 
administrador de la entidad 
SENA. 
 
-Cumplir a cabalidad con los 
protocolos, instructivos o 
lineamientos que expida la 
agencia Nacional de Defensa 
Jurídica d 
 
el Estado, tendiente a asegurar 
la completitud, la veracidad y la 
oportunidad de los datos a 
reportar en el sistema, así como 
las buenas prácticas en el uso de 
las mismo. 
 
-Salvaguardar el marco de sus 
obligaciones contractuales, la 
confidencialidad de la 
información contenida en el 
sistema único de gestión de 
información litigiosa del estado- 
Ekogui y adoptar las medidas 
efectivas para la protección de 
datos personales de acuerdo con 
lo establecido en la ley 1581de 
2012 y el decreto 1377 de 2013 
 

21- Actualizar 
permanentemente de manera 
adecuada y responsable las 
diferentes plataformas 
relacionadas a convenios de la 
entidad (SIRECI). 
 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 

22- Realizar entrega de la 
información objeto del contrato 
en medio físico y/o magnético 
incluyendo copia de respaldo del 
correo institucional como 

SI 

Las evidencias se encuentran 
cargadas en los informes 
mensuales de ejecución 
contractual en SECOP II. 
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mínimo 15 días antes de la 
terminación del mismo al 
supervisor del contrato. 

 
3. ASPECTOS LEGALES 
 
3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
ASEGURADORA Compañía Mundial de Seguros S.A 
NRO. DE PÓLIZA CV-100047793 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 16 enero 2025 
FECHA APROBACIÓN 16 enero 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 16 enero 2025 30 abril 2026 6,705,,300,10g 
Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 
sociales 

   

Calidad del servicio    
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – No Aplica 
ASEGURADORA  
NRO. DE PÓLIZA  
CERTIFICADO O DE ANEXO  
FECHA EXPEDICIÓN  
FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

   

 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No aplica 
ASEGURADORA  
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO No aplica 
NRO. DE PÓLIZA  
CERTIFICADO O ANEXO  
FECHA EXPEDICIÓN  
FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    
Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 
sociales 

   

Calidad del servicio    
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No aplica  
ASEGURADORA  
NRO. DE PÓLIZA  
CERTIFICADO O DE ANEXO  
FECHA EXPEDICIÓN  
FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

   

 
3.2 Cumplimiento del objeto 
 
El contratista dio cumplimiento integral al objeto del contrato, ejecutando las actividades pactadas 
conforme a lo establecido en los términos contractuales y atendiendo de manera adecuada todas sus 
obligaciones, lo que garantiza la satisfacción de los fines previstos. 
 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
El contratista dio cumplimiento a las obligaciones establecidas en el sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA. 
 
3.4 Multas y sanciones 
 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 
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3.5 Certificado de pagos de seguridad social 
 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 
entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
las obligaciones contractuales. 
 
3.6 Designación de la supervisión 
 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 15/01/2025. 
 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 
 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció De conformidad con el artículo 217 del Decreto 
Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente (Electrónico 
o físico) cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del 
contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los 
honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 
considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente electrónico o físico será 
liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su 
terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA 
procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la 
Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
No aplica 
 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 
 
5.1 Pagos realizados 
 
No aplica 
 
5.2 Estado financiero 
 

CONCEPTO VALOR 
Valor inicial del negocio jurídico $67.053.001 
Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 
Valor de las reducciones $ 0,00 
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Valor final del negocio jurídico $67.053.001 
Valor ejecutado $67.053.001 
Valor pagado $67.053.001 
Valor por pagar $ 0,00 
Valor a liberar $ 0,00 

 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 
No aplica 
 
Para constancia se firma 31 DICIEMBRE 2025. 
 
 
 
 

FERNANDO BARRERO CABALLERO 
Supervisor del contrato 
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